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primero (Ot)de sepfiembre de dos mil veinfifrés (2023). En lo fecho ingreso o/ Despocho el
presenie proceso con memoriol preseniodo por los demondodos. Lo onterior poro lo que
lo Señoro Juez se d,spongo o proveer.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, seis (0ó) de septiembre de dos mil veintilrés (2023)

Como quiero que los demondodos ERIKA NATALIA VANEGAS GUTIERREZ y KAREN

GISSELA VANEGAS GUTIERREZ o trovés de escrito que llevo su f¡rmo, monifieston que
conocen lo iotolidod de los hechos y pretensiones de lo demondo, que se ollonon
o los pretensiones de lo mismo y que no se oponen o ninguno de ellos, en
oplicoción del ortículo 301 del GGP, se tendrón por nol¡ficodos por conducto
concluyente del outo odmisor¡o de lo demondo en lo fecho de presentoción del
escriio, esto es, el primero (l) de ogosto de dos mil veintitrés (2023).

Pese o que los demondodos expresoron renuncior o términos de e.jeculorio, no se
occedió ol mismo, en lo medido en que estobo corriendo el término del
emplozomiento de herederos indelerminodos del señor LUIS CARLOS VANEGAS
LADINO.

Encontróndose surtido el emplozomiento ordenodo en el outo odmisorio, se
designo como curodor od iitem de herederos indeterminodos del señor LUIS

CARLOS VANEGAS LADINO ol Doctor YHON FERNANDO AREVALO MARTINEZ, poro
que los represente en esfe proceso.

Comuní,quesele recordóndole que lo elección es de fozoso oceploción, solvo que
ocredite estor ocfuondo en mós de cinco procesos como defensor de oficio, según
lo disciplino el ort. 48.2 CGP.

lguolmente infórmesele que deberó concurrir inmedioiomente o posesionorse o
virtuolmente. Coordínese por Secretorío lo fecho y horo poro el efecto, momento
en el cuol se le notificoró lo providencio conespondienle, corriéndole troslodo de
lo demondo por el término de ley.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

Lo.Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se nolifico por Estodo N" 071 del siete {07) de
septiembre de 2023.
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